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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 
FORMATO ESTUDIO PREVIO 

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN 

 

 
OBJETO: 

Prestaciòn de servicios profesionales de carácter temporal para apoyar la 
gestiòn de las acciones de formaciòn profesional integral que se ejecuten en 
el marco del programa de articulaciòn con la media, con el fin de garantiar 
la calidad y la pertinencia de la formaciòn del centro. 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Profesional en àreas administrativas, Econòmicas, sistemas, contables, financieras, 
y/o Agropecuarias 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

 
12 meses de Experiencia liderando actividades de articulaciòn con la media o en su 
defecto como instructor . 

 
 
VALOR Y FORMA DE 
PAGO: 

46.889.341 CUARENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS Esta suma será pagada por el SENA al 
contratista de la siguiente manera: a) Un primer pago correspondiente al 
mes de Enero de 2022 por valor de 2.038.667 PESOS M/CTE b) Once pagos 
iguales por los meses de febrero a diciembre de 2022, por valor de $ 

$ 4.077.334 cada uno. 

 
 
PLAZO: 

Máximo Hasta el 30 del mes de diciembre de 2022 contado a partir de la 
suscripción del acta de inicio previo cumplimiento de requisitos de 
perfeccionamiento y de ejecución del contrato, que en ningún caso podrá ser 
anterior a la fecha del registro presupuestal ni de la fecha de aprobación de 
la garantía. 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: 

 
Popayán y demás municipios del Departamento del Cauca 

 
SUPERVISOR: 

La supervisión del contrato estará a cargo del Coordinador Académico de 
programas especiales o quienes designe el Subdirector del Centro a través 
del aplicativo SECOPII. 

ORDENADOR DEL 
PAGO: 

 
Andréss Collazos Robles 

 
 

De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, el Centro 
Agropecuario – Regional Cauca del SENA, requiere contratar los servicios personales para atender 
la necesidad que a continuación se describe: 

 
1. Justificación de la necesidad de la contratación: 

 
La articulación es un procedimiento que integra contenidos curriculares, pedagógicos, didácticos y 
recursos humanos, económicos y de infraestructura de la Educación Media con los de la educación 
superior, la formación profesional integral y la educación para el trabajo y el desarrollo humano, que 
permite la movilidad educativa, la permanencia en el sistema, la exploración vocacional y de 
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competencias en los jóvenes, para la construcción de sus proyectos de vida y la inserción al mundo 
del trabajo. El programa busca que los jóvenes fortalezcan sus competencias básicas y ciudadanas, 
y desarrollen las competencias específicas necesarias para continuar su formación a lo largo de 
toda la vida e insertarse competitivamente en el mundo del trabajo; al cursar simultáneamente un 
programa técnico laboral o iniciar un programa de educación superior y obtener el reconocimiento 
académico de la formación recibida, adquieren mayores opciones para la movilidad en el sistema 
educativo. Siendo este una de las apuestas del nuevo Gobierno se requiere de un profesional que 
gestione y realice seguimiento y control a las formaciones planeadas para la vigencia conforme a 
los lineamientos emitidos. En la actualidad el centro de formaciòn no cuenta en su planta personas 
que asuman esta actividades, por lo tanto se requiere de una persona que desarrolle las 
actividades. 

 
2. Obligaciones Específicas: 

 
 

1. Realizar transferencia tècnica y pedagogica a los Establecimientos Educativosarticulados para 
que se adopten la formaciòn por comptencias, proyectos, normatividad y lineamientos vigentes del 
SENA. 

 
2. Orientar a los establecimientos educativos en la planeaciòn y articulaciòn curricular de acuerdo 
con el procedimiento establecido. 

 

3. Apoyar a las secretarias de educaciòn y establecimientos educativos en la configuraciòn y 
organizaciòn de los ambientes de aprendizaje requeridos por el SENA para desarrollar las acciones 
de formaciòn en programas tècnicos. 

 
4. Realizar con el instructor la visita tècnica a los ambientes de formaciòn y entregar concepto a los 
establecimientos educativos. 

 

5. Elaborar el plan operativo anual institucional del programa entre el centro de formaciòn con el 
establecimiento eduactivo articuladoy concertar con el mismo la entrega de informaciòn requerida 
para el programa: Informes, formatos y demàs solicitados por las secretarias de educaciòn y 
Regionales del SENA segùn acuerdos establecidos. 

 
6. Apoyar el seguimiento y evalauciòn al cumplimiento del plan operativoi institucional juntamente 
con el establecimiento educativo articulado para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales del programa. 

 
7. Efectuar el informe de gestiòn en cumplimiento de las obligaciones contractuales del programa. 

 
8. Ejercer acompañamiento al proceso de ejecuciòn de la formaciòn que imparten los instructores 
de manera presencial, como a travès de los medios digitales de apoyo a la formaciòn dispuesta por 
el SENA y usadas por los instructores con base en los elementos establecidos en la Guia de 
Desarrollo Curricular. 

 
9. Generar las orientaciones y la logistica necesaria que permita realizar las actividades de 
inscripciòn, matricula y certificaciòn en el marco del programa de articulaciòn con la media. 
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10, Apropiar lineamientos del Sistema Integrado de Gestiòn de la Calidad y aplicarlos conforme a 
las orientaciones para el desarrollo de su trabajo. 

 

11, Apoyar actividades de gestiòn documental propias de los procesos de Ejecuciòn de la 
Formaciòn, lo cual incluye la clasificaciòn, organizaciòn, archivo, foliado, transferencia y las demàs 
que la normatividad vigente sobre la materia indique. 

 
12. y las demàs que se requieran ejecutar en el ejercicio del desarrollo del contrato. 

 
3. Identificación del Contrato a Celebrar: 

 
El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 

 

De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 

 
4. Competencias Técnicas y Personales: 

 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, así como con los aprendices, teniendo en cuenta 
el ejercicio del contrato que será de instructor; uso eficaz de las tecnologías de la información y de 
la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 

 

5. Domicilio Contractual: 
 

El domicilio contractual será la ciudad de Popayán. 
 

6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección: 
 

EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa. 

 
7. Justificación valor del contrato: 

 
El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente. 

 

Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
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obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago. 

 

En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 

 
8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos: 

 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
9. Garantías que debe asumir el contratista: 
EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 
10. Supervisión: 

La supervisión del contrato estará a cargo de: Coordinador Académico o quien designe el 
subdirector del Centro Agropecuario. 
En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación contractual y la nueva 
designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II. 

 

11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI NO _X  
12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI   X NO   

 

13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable: 
 

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”. 

 
14. Análisis del Sector: 

 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 
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14.1 Estudio de la Oferta. 
La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 
permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 
contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 
contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 
concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 
que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 
El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 
total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 
pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 
normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 
Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 
materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 
a las que aquí se pretende contratar. 
Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, 
las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el Subdirector del Centro Agropecuario 
– Sena Regional Cauca, establece que el futuro contratista cumple con los requisitos señalados 
anteriormente. 
14.3 Estudio de la Demanda. 
De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de la Función 
Pública y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, a 31 de octubre 
de 2020, las entidades públicas contaban con 392.468 contratistas prestadores de servicios 
profesionales, de los cuales cerca del 30% estaban vinculados con entidades del orden nacional y 
70% con entidades del orden territorial. 
Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 
en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares: 

 
 
 

No. y año 

 
 

Contratista 

 
 

Objeto del contrato 

 
 

Plazo 

 
Valor contrato y 
forma de pago 

 
Modalidad 
de selección 

CO1.PCCNTR.1270529 
DEL 2020 

ALFER 
ALEXIS 
LEYTON 
ALVAREZ 

Prestación  de 
servicios profesionales 
de carácter temporal 
para ejecutar las 
acciones del programa 
de Articulación con la 
Media según 
orientaciones y lo 
establecido en SIGA, 
según lo establecido 
en la página de 
compromiso 
“alistamiento 
Programa   de 
Articulación del SENA 
con la Educación 
Media”   en  el 
departamento del 
Cauca 

11 
Meses y 
15 días 

44.413.299 COP, 
PAGADOS EN 
MENSUALIDADES 

DIRECTA 
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CO1.PCCNTR.2126015 

del 2021 
YONY 
ALEXANDER 
SANDOVAL 
CASTRILLON 

Prestación    de 
servicios profesionales 
de carácter temporal 
para  ejecutar  las 
acciones del programa 
de Articulación con la 
Media    según 
orientaciones y   lo 
establecido en SIGA, 
según lo establecido 
en la  página  de 
compromiso 
alistamiento Programa 
de Articulación del 
SENA   con    la 
Educación Media en el 
departamento  del 
Cauca. 

345 Días 45.745.701COP, 
PAGADOS EN 
MENSUALIDADES 

DIRECTA 

 

Se expide en la ciudad de Popayán. 

 
 

ANDRÉSS COLLAZOS ROBLES 
Subdirector Centro Agropecuario 

Sena Regional Cauca 

 

Revisó: Julián Andrés Muñoz B. Cargo: Líder de Contratación Centro Agropecuario 



 

 

 

CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA 

El SUSCRITO SUBDIRECTOR DEL SENA REGIONAL CAUCA 
CONSIDERANDO 

 

Que la Subdirección del Centro Agropecuario requiere contratar los servicios profesionales y/o de 
apoyo a la gestión para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el estudio previo que 
soportará la futura contratación. 

 

Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 
Artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, articulo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y la Resolución No. 
054 de 2018; 

 

Por lo anterior, 
 

CERTIFICA 
 

Que, revisada la planta de personal del Centro Agropecuario, lo indicado en las anteriores consideraciones y 
la justificación realizada por el área o dependencia en el estudio previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 del 
Decreto 1068 de 2015, este Centro de Formación acredita la inexistencia de personal suficiente para ejecutar 
las obligaciones y el objeto contractual consistente en: 

 
 
 

Prestación de servicios profesionales de carácter temporal para apoyar la gestión de las acciones de 
formación profesional integral que se ejecuten en el marco del programa de articulación con la media, con el 
fin de garantizar la calidad y la pertinencia de la formación del centro. 

Dada en Popayán, a los 5 días del mes de diciembre de 2022 
 
 

 
 
 
 

Anexo: Estudio Previo 

ANDRÉSS COLLAZOS ROBLES 
Subdirector Centro Agropecuario 

 

 

Revisó: Julián Andrés Muñoz B. Cargo: Líder de Contratación Centro Agropecuario 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Regional Cauca - Centro Agropecuario 

Dirección Carrera 9 No. 71 N-60, Ciudad Popayán -PBX (57 2) 8247678 ext. 22112 

G
D

-F
-0

1
1

 V
.0

5
 



 

 

El SUSCRITO DIRECTOR DEL SENA REGIONAL CAUCA 
CONSIDERANDO 

 

Que la Subdirección del Centro Agropecuario requiere: UN (1) GESTOR DEL PROGRAMA DE 
ARTICULACIÒN CON LA MEDIA 

 

Que con el fin de satisfacer la necesidad anteriormente descrita, se hace necesario UN (1) GESTOR 
DEL PROGRAMA DE ARTICULACIÒN CON LA MEDIA 

 
 

para prestar servicios técnicos, tecnólogos y/o profesionales de carácter personal para apoyar los 
procesos mencionados, de acuerdo con la especialidad y funciones de cada uno, las que aparecen 
consignadas detalladamente en los estudios previos anexos. 

 
Que de acuerdo con certificación expedida por el subdirector del Centro Agropecuario del SENA 
Cauca en la planta de personal no existe personal para atender la actividad anteriormente mencionada 
y teniendo en cuenta las especiales características y necesidades técnicas de la contratación, se 
requiere contratar la prestación de este servicio de UN (1) GESTOR DEL PROGRAMA DE 
ARTICULACIÒN CON LA MEDIA. 

 
 

 

Que en virtud de lo anterior, 
 

AUTORIZA 
 

Contratar los servicios personales de: UN (1) GESTOR DEL PROGRAMA DE ARTICULACIÒN CON 
LA MEDIA. 

              Autorización No. 022 

Dada en Popayán a los 6 días del mes de enero del 2022. 

 

 

 

HERNANDO RAMIREZ DULCEY 
Director Regional Cauca 
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1. OBJETOS: 

FORMATO ANÁLISIS DEL SECTOR 

ANEXO 1 

 

Prestación de servicios profesionales de carácter temporal para apoyar la gestión de las 
acciones de formación profesional integral que se ejecuten en el marco del programa de 
articulación con la media, con el fin de garantizar la calidad y la pertinencia de la formación 
del centro. 

 
CLASIFICACIÓN UNSPSC 

 
Elobjetocontractualseclasifica enelsiguientecódigodel 

Clasificador de Bienesy Servicios: 
Clasificación UNSPS 

Clasificación UNSPSC Segmento Familia 

80111600 80 8011 

 
2. ASPECTOS GENERALES 

 
3.1 SECTOR PERTENECIENTE AL OBJETO CONTRACTUAL 

 
SECTOR ECONÓMICO 

Sector terciario o de servicios 

Servicios profesionales 

 

3.2 ESTUDIO DE LA OFERTA 
En el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes materias 
que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 
a las que aquí se pretende contratar. Sin embargo, y una vez analizado el objeto contractual, 
las obligaciones y las necesidades del centro que se pretenden satisfacer, el presupuesto 
asignado y los perfiles requeridos en cada caso en particular, se ha determinado que la 
persona a contratar debe ser, una persona con capacidades para desarrollar sus 
obligaciones manteniendo las condiciones de calidad en la formación del Centro, 
cumpliendo con los siguientes requisitos: 

 
Capacidad: 
Ejecutar el contrato con excelentes relaciones interpersonales, use eficaz de 
las tecnologías de la información y de la comunicación, capacidad de trabajo 
en equipo y liderazgo, Interacción con las demás dependencias, áreas y 
programas del Centro, Pro actividad, Solución de Conflictos, Servicio al Cliente, 
Habilidad, Disposición y Compromiso para el trabajo en equipo. 

Desarrollo de los Principios: Honestidad, Sinceridad, Compromiso y Amabilidad. 

 
Idoneidad-Experiencia 
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Profesional en áreas administrativas, Económicas, sistemas, contables, financieras, y/o 
Agropecuarias 

12 meses de Experiencia liderando actividades de articulación con la media o en su 
defecto como instructor 

ESTUDIO DE LA DEMANDA 

De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de la 
Función Pública y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, 
a 31 de octubre de 2021, las entidades públicas contaban con 392.468 contratistas 
prestadores de servicios profesionales, de los cuales cerca del 30% estaban vinculados con 
entidades del orden nacional y 70% con entidades del orden territorial. 
Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la 
Entidad, en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares: 

 

 
 
 

No. y año 

 
 

Contratista 

 
Objeto del 
contrato 

 
 

Plazo 

 
Valor contrato y 
forma de pago 

 
Modalidad 
de 
selección 

CO1.PCCNTR.1270529 
DEL 2020 

ALFER 
ALEXIS 
LEYTON 
ALVAREZ 

Prestación  de 
servicios 
profesionales de 
carácter 
temporal para 
ejecutar las 
acciones del 
programa de 
Articulación con 
la Media según 
orientaciones y 
lo establecido en 
SIGA, según lo 
establecido en la 
página   de 
compromiso 
“alistamiento 
Programa de 
Articulación del 
SENA con  la 
Educación 
Media”  en  el 
departamento 
del Cauca 

11 
Meses 
y 15 
días 

44.413.299 COP, 
PAGADOS EN 
MENSUALIDADES 

DIRECTA 

CO1.PCCNTR.2126015 
del 2021 

YONY 
ALEXANDER 
SANDOVAL 
CASTRILLON 

Prestación  de 
servicios 
profesionales de 
carácter 
temporal para 
ejecutar las 
acciones del 
programa de 
Articulación con 
la Media según 
orientaciones   y 
lo establecido en 
SIGA, según lo 

345 
Días 

45.745.701COP, 
PAGADOS EN 
MENSUALIDADES 

DIRECTA 
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  establecido en la 
página   de 
compromiso 
alistamiento 
Programa de 
Articulación del 
SENA con  la 
Educación 
Media  en  el 
departamento 
del Cauca. 

   

 
 
 

Se expide en la ciudad de Popayán. 

 
 

ANDRÉSS COLLAZOS ROBLES 

Subdirector Centro Agropecuario 
Sena Regional Cauca 

 
 

Revisó: Julián Andrés Muñoz B. Cargo: Líder de Contratación Centro Agropecuario 
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MATRIZ DE RIESGO 
 
 

Análisis de Riesgos y la forma de mitigarlos: 
 

Por el plazo de ejecución y forma de pago del contrato, se observan riesgos previsibles que se analizan a 
continuación. 

 
Asignación de Riesgos 

 
De acuerdo con las disposiciones del artículo 4 de la ley 1150 de 2007 y de los artículos 3, 15, 17 y el numeral 
2 del artículo 2.2.1.2.5.2 del decreto 1082 de 2015 y con base en la metodología, para identificar y clasificar 
los riesgos elaborados por Colombia Compra Eficiente procede a tipificar, estimar y asignar los riesgos, de 
la represente contratación. Seguidamente se identifican y describen los riesgos, según el tipo y la etapa del 
proceso de contratación en la que ocurre. Luego se evalúan los riesgos teniendo en cuenta su impacto y su 
probabilidad de ocurrencia y finamente, se establece un orden de prioridad teniendo en cuenta los 
controles existentes y en el contexto de los mismos, así: 
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N° 1 2 3 4 5 

Clase GENERAL GENERAL GENERAL GENERAL GENERAL 

Fuente INTERNO EXTERNO INTERNO INTERNO EXTERNO 

Etapa PLANEACION EJECUCION EJECUCION EJECUCION EJECUCION 

Tipo OPERACIONAL REGULATORIOS OPERACIONAL OPERACIONAL 
DE LA 
NATURALEZA 

Descripción (Que puede 
pasar y como puede 
ocurrir) 

 
EL CONTRATISTA 
POR CAUSASAJENAS 

CAMBIOS 
INESPERADOS DE 
NORMATIVIDAD 

 
ACCIONES U OMISIONES 
DEL CONTRATANTE EN LA 
ENTREGA DE 
INFORMACION NECESARIA 
PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES DEL 
CONTRATISTA 

 
 

MORA 

 
 

EN 

 
 

LOS 

 
FENOMENOS O 
HECHOS 

A SU VOLUNTAD NO APLICABLE QUE PAGOS POR PARTE GEOLOGICOS, 
PUEDE CONTINUAR AFECTAN LA DE  LA HIDROLOGICOS, 
CON LA EJECUCION EJECUCION  CONTRATANTE  CLIMATICOS, 
EL CONTRATO  ECONOMICA DEL   INCENDIOS. ETC 

  CONTRATO     

      INCLIMPLIMIENTO,    SUSPENSION, 
      SUSPENSIÓN    TERMINACION 

Consecuencia de 
ocurrencia del evento 

la SUSPENSIÓN 
TERMINACION 
CONTRATO 

O 
DEL 

NESECIDAD 
ADICIONAR 
CONTRATO 

DE 
AL 

TERMINACION 
CONTRACTUAL 
IMPOSIBILIADAD 

 

O 
DE 

AFECTACION 
FINANCIERA 
CONTRATISTA 

 

DEL 
DEL CONTRATO 
O 
IMPOSIBILIDAD 

      EJECUCION DEL   DE EJECUCION 
      CONTRATO    DEL CONTRATO 

Probabilidad IMPROBABLE POSIBLE RARO IMPROBABLE IMPROBABLE 

Impacto MAYOR MENOR MODERADO MENOR MAYOR 

Calificación total 6 5 4 4 6 

Prioridad ALTO MEDIO BAJO BAJO ALTO 

 

¿A quien se le asigna? 
 

CONTRATISTA 
ENTIDAD   50% Y 
CONTRATISTA 50% 

 

ENTIDAD 
 

ENTIDAD 
ENTIDAD 50% Y 
CONTRATISTA 
50% 

Tratamiento / controles a 
ACEPTAR ACEPTAR EVITAR EVITAR ACEPTAR 

ser implementados  
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Probabilidad IMPROBABLE POSIBLE RARO RARO IMPROBABLE 

Impacto MODERADO MENOR MENOR MENOR IMPOSIBLE 

Impacto MEDIO MEDIO BAJO BAJO MEDIO 

Calificación total 6 5 4 4 6 

Afecta el equilibrio 
económico del contrato 

NO NO NO NO NO 

 

Persona responsable de 
implementar el 
tratamiento 

SUPERVISOR DEL 
CONTRATO O POR 
PARTE DE LA 
ENTIDAD 

SUPERVISOR DEL 
CONTRATO O POR 
PARTE DE LA 
ENTIDAD 

 

SUPERVISOR DEL 
CONTRATO O POR PARTE 
DE LA ENTIDAD 

SUPERVISOR DEL 
CONTRATO O POR 
PARTE DE LA 
ENTIDAD 

SUPERVISOR 
DEL CONTRATO 
O POR PARTE 
DE LA ENTIDAD 

 

Fecha estimada en que 
inicia el tratamiento 

INICIO DE LA 
EJECUCION DEL 
CONTRATO 

INICIO DE LA 
EJECUCION DEL 
CONTRATO 

 

INICIO DE LA EJECUCION 
DEL CONTRATO 

INICIO DE LA 
EJECUCION DEL 
CONTRATO 

INICIO DE LA 
EJECUCION DEL 
CONTRATO 

 

 
Fecha estimada en que se 
completa el tratamiento 

TERMINACION 
ESTIMADA QUE SE 
TERMINA LA 
EJECUCION 
CONTRATO 
(DICIEMBRE 2022) 

TERMINACION 
ESTIMADA QUE SE 
TERMINA LA 
EJECUCION 
CONTRATO 
(DICIEMBRE 2022) 

 

TERMINACION ESTIMADA 
QUE SE TERMINA LA 
EJECUCION CONTRATO 
(DICIEMBRE 2022) 

TERMINACION 
ESTIMADA QUE SE 
TERMINA LA 
EJECUCION 
CONTRATO 
(DICIEMBRE 2022) 

TERMINACION 
ESTIMADA QUE 
SE TERMINA LA 
EJECUCION 
CONTRATO 
(DICIEMBRE 
2022) 

 

 
Como se realiza el 
monitoreo 

SE REALIZA A 
TRAVEZ DE 
INFORMES 
PERIODICOS DE 

EJECUCION A 
CARGO DEL 
SUPERVISOR 

SE REALIZA A 
TRAVEZ DE 
INFORMES 
PERIODICOS DE 
EJECUCION A CARGO 
DEL SUPERVISOR 

 

SE REALIZA A TRAVEZ DE 
INFORMES PERIODICOS DE 
EJECUCION A CARGO DEL 
SUPERVISOR 

SE REALIZA A 
TRAVEZ DE 
INFORMES 
PERIODICOS DE 

EJECUCION A 
CARGO DEL 
SUPERVISOR 

SE REALIZA A 
TRAVEZ DE 
INFORMES 
PERIODICOS DE 
EJECUCION  A 

CARGO DEL 
SUPERVISOR 

 
Periodicidad ¿cuándo? 

CONFORME LO 
PREVISTO EN EL 
CONTRATO 

CONFORME LO 
PREVISTO EN EL 
CONTRATO 

 

CONFORME LO PREVISTO 
EN EL CONTRATO 

CONFORME LO 
PREVISTO EN EL 
CONTRATO 

CONFORME LO 
PREVISTO EN EL 
CONTRATO 

 

 

Los riesgos que podrían afectar el normal desarroll de las actividades previstas en esta contratación serían: 
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Impacto después del 
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en las 

funciones 

desarrolla 
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PROBABILIDAD DEL RIESGO 
 

Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 

PROBABILIDAD DEL RIESGO 

 
NIVEL CATEGORÍA DESCRIPCIÓN 

1 Raro Puede ocurrir excepcionalmente. 

2 Improbable Puede ocurrir ocasionalmente 

3 Posible Puede ocurrir en cualquier momento futuro. 

4 Probable Probablemente va a ocurrir. 

5 Casi Cierto Ocurre en la mayoría de las circunstancias. 

 
 

IMPACTO DEL RIESGO 
 

IMPACTO 

 
 
 

CLASIFICACIÓN 
CUALITATIVA 

 
 

Obstruye la 
ejecución del 

contrato de manera 
intrascendente. 

Dificulta la 
ejecución del 
contrato de 

manera baja. 
Aplicando 

medidas mínimas 
se puede lograr el 

objeto 
contractual. 

 

Afecta la 
ejecución del 
contrato sin 

alterar el 
beneficio de las 

partes. 

 
Obstruye la 

ejecución del 
contrato 

sustancialmente 
pero aun así permite 

la consecución del 
objeto contractual. 

 
Perturba la 

ejecución del 
contrato de 

manera grave 
imposibilitando la 
consecución del 

objeto contractual 

 
 
 
 

CLASIFICACIÓN 
MONETARIA 

 
 

 
Los sobrecostos no 
representan más 

del uno por ciento 
(1%) del valor del 

contrato. 

 
 

 
Los sobrecostos 
no representan 

más del cinco por 
ciento (5%) del 

valor del contrato. 

 
 

Genera un 
impacto sobre el 

valor del contrato 
entre el cinco 

(5%) y el quince 
por ciento (15%). 

 
 

 
Incrementa el valor 

del contrato entre el 
quince (15%) y el 
treinta por ciento 

(30%). 

 
 
 

Impacto sobre el 
valor del contrato 
en más del treinta 
por ciento (30%). 

CATEGORÍA Insignificante Menor Moderado Mayor Catastrófico 

VALORACIÓN 1 2 3 4 5 
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VALORACIÓN DEL RIESGO 

 
  

IMPACTO 

 
 
 

 
CLASIFICACION 

 
 

Obstruye la 
ejecución del 
contrato de 

manera 
intrascendente. 

Dificulta la 
ejecución del 
contrato de 

manera baja. 
Aplicando 
medidas 

mínimas se 
puede lograr el 

objeto 
contractual. 

 

 
Afecta la 

ejecución del 
contrato sin 

alterar el 
beneficio de las 

partes. 

Obstruye la 
ejecución del 

contrato 
sustancialmente 

pero aun así 
permite la 

consecución del 
objeto 

contractual. 

 
Perturba la 

ejecución del 
contrato de 

manera grave 
imposibilitando 
la consecución 

del objeto 
contractual. 

 
 

CUALITATIVA 

 
 

 
CLASIFICACION 

 
Los sobrecostos 
no representan 
más del uno por 
ciento (1%) del 

valor del 
contrato. 

 
Los sobrecostos 
no representan 
más del cinco 

por ciento (5%) 
del valor del 

contrato. 

Genera un 
impacto sobre 

el valor del 
contrato entre 
el cinco (5%) y 
el quince por 
ciento (15%). 

 
Incrementa el 

valor del 
contrato entre 
el quince (15%) 
y el treinta por 
ciento (30%). 

 
Impacto sobre 

el valor del 
contrato en 

más del treinta 
por ciento 

(30%).  
MONETARIA 

 

CATEGORÍA 
 

VALORACIÓN 
Insignificante Menor Moderado Mayor Catastrófico 

1 2 3 4 5 

  

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 

Raro 1 2 3 4 5 6 

Improbable 2 3 4 5 6 7 

Posible 3 4 5 6 7 8 

Probable 4 5 6 7 8 9 

casi cierto 5 6 7 8 9 10 

 

 
VALORACIÓN 

DEL RIESGO 

8, 9 Y 10 Riesgo Extremo 

6 y 7 Riesgo Alto 

5 Riesgo Medio 

2, 3 y 4 Riesgo Bajo 

 
 

Nota: El nivel de probabilidad de ocurrencia de los riesgos y la afectación del contrato depende de 

la efectividad o no de las acciones realizadas por el contratista para eliminar o mitigar, según sea el 

caso, los riesgos que se presenten durante la ejecución del contrato. 
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